
— De menos de cinco años de antigüedad: Uno de julio 
de mil novecientos ochenta y cinco.

— Vehículos en servicio destinados al transporte escolar 
suburbano e interurbano:
— Cualquiera que sea su antigüedad: Uno de enero de 

mil novecientos ochenta y tres.
— Vehículos en servicio destinados al transporte nacional 

de pasajeros con capacidad de diez o más plazas, incluido 
el conductor, salvo los destinados al transporte escolar 
suburbano e interurbano:
— De más de quince años de antigüedad: Uno de julio 

de mil novecientos ochenta y cuatro.
— De catorce y quince años de antigüedad: Uno de enero 

de mil novecientos ochenta y cinco.
— De once, doce y trece años de antigüedad: Uno de julio 

de mil novecientos ochenta y cinco.
— De nueve y diez años de antigüedad: Uno de enero de 

mil novecientos ochenta y seis.
— Entre cinco y ocho años de antigüedad: Uno de julio 

de mil novecientos ochenta y seis.
— De menos de cinco años de antigüedad: Uno de enero 

de. mil novecientos ochenta y siete.

Segunda.—Los vehículos en servicio destinados al transporte 
nacional de mercancías no peligrosas deberán estar equipados 
con un tacógrafo en los plazos que se establezcan oportuna
mente a propuesta conjunta de los Ministerios de Transporte, 
Turismo y Comunicaciones y de Industria y Energía.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

28755 DECLARACION común de intención para la reali
zación de un proyecto europeo de investigación 
acerca de la producción de proteína monocelular 
y su utilización en la alimentación animal, proyec
to Cost 83/84 y anejos I y II.

DECLARACION COMUN DE INTENCION PARA LA REALIZA
CION DE UN PROYECTO EUROPEO DE INVESTIGACION 
ACERCA DE LA PRODUCCION DE PROTE1NA MONOCELU
LAR Y SU UTILIZACION EN LA ALIMENTACION ANIMAL 

(PROYECTO COST 83/84)

Los signatarios de la presente Declaración Común de Inten
ción, manifestando su intención común de participar en un pro
yecto europeo de investigación acerca de la producción de pro
teína monocelular y su utilización en la alimentación animal, 
convienen en lo siguiente:

Sección 1
1. Los signatarios tienen la intención de cooperar en un 

proyecto de promoción de la investigación en el campo de la 
producción de proteína monocelular (PMC) y su utilización en 
la alimentación animal, a continuación denominado «el pro-
 yecto».

2. El objetivo principal de dicho proyecto es adquirir cono
cimiento acerca de toaos los aspectos de la producción de pro
teína monocelular sobre la base de desechos procedentes de 
la agricultura y de los bosques con el fin de aportar una 
asistencia científica y técnica a los explotadores agrícolas, a 
las industrias y a los organismos competentes en materia de 
medio ambiento interesados en un reciclaje eficaz, de un volu
men constantemente creciente, de subproductos y desechos.

3. Los signatarios manifiestan su intención de realizar di
cho proyecto en común con arreglo a la descripción general y 
al esquema indicativo de participación posible que figuran en 
el anejo II.

El proyecto se llevará a cabo mediante medidas concer
tadas, conforme al anejo I.

Sección 2

Los signatarios tienen la intención de participar en el pro
yecto según una o varias de las fórmulas siguientes:

a) Mediante la ejecución de trabajos de estudio y de inves
tigación en sus servicios técnicos o en organismos de investiga
ción de carácter público, a continuación denominados «organis
mos de investigación públicos».

b) Mediante la conclusión de contratos de estudio y de 
investigación con otros organismos a continuación denomina
dos «organismos de investigación contratantes».

c) Mediante contribuciones a las tareas de Secretaría u 
otros servicios o actividades de coordinación necesarias para 
la realización de los objetivos que el proyecto se propone.

En lo que respecta al punto c), los signatarios harán todo 
lo posible para garantizar el funcionamiento eficaz del Comité 
a que se refiere el anejo I.

Sección 3
1. La presente. Declaración Común de Intención tendrá efec

to para un período dé tiempo de tres años, cuando haya obteni
do al menos cinco firmas. Su período de validez podrá pro
rrogarse mediante una decisión tomada de común acuerdo por 
ios signatarios.

2. La presente Declaración Común de Intención podrá ser 
objeto en cualquier momento de una modificación por escrito 
mediante un común acuerdo entre ios signatarios.

3. Un signatario que, por cualquier razón, tenga la intención 
de poner fin a su participación en el proyecto podrá hacerlo, 
con la condición de que lo haya notificado por escrito, con una 
antelación mínima de tres meses, al Secretario general del 
Consejo de las Comunidades Europeas

4. Si en cualquier momento el número de signatarios fuese 
inferior a cinco, el Comité a que se refiere el anejo I exami
nará la situación así creada y considerará si procede o no poner 
fin a la validez de la presente Declaración Común de Intención 
por decisión de los signatarios.

Sección 4
1. A partir de la primera firma, la presente Declaración 

Común de Intención quedará abierta durante un período de 
seis meses, a la firma de los gobiernos que hayan participado 
en la Conferencia ministerial celebrada en Bruselas los días 
22 y 23 de noviembre de 1971, así como a la firma de la- Comuni
dad Económica Europea.

Cada uno de loe gobiernos a que se refiere el primer apar
tado, así como la Comunidad Económica Europea, podrán du
rante dicho período tomar parte en el proyecto con carácter 
provisional, incluso aunque no hayan firmado la presente Decla
ración Común de Intención.

2. Al expirar dicho período de seis meses, el Comité a que se 
refiere el anejo I examinará las peticiones procedentes de los 
gobiernos a que se refiere el párrafo 1, o de la Comunidad 
Económica Europea y que tengan como objeto la firma de la 
presente Declaración Común de intención, y dicho Comité podrá 
imponer para la firma las condiciones particulares que estime 
convenientes.

3. Cualquier signatario podrá designar uno o varios orga
nismos u órganos públicos competentes para actuar por cuenta 
del mismo, tanto en lo que respecta a la realización del provec
to como en lo que se refiere a los posibles derechos y obligacio
nes que de ello se derivaren. La expresión «organismos u órga
nos públicos competentes» excluirá a las empresas indus
triales.

Sección 5
1. El Secretario General del Consejo de las Comunidades 

Europeas informará a todos los signatarios de las fechas de 
la firma de la presente Declaración Común de Intención, así 
como de la fecha de su entrada en vigor y les comunicará 
cualquier información que reciba en virtud de la declaración 
común de intención.

2. La presento Declaración Común de Intención quedará de
positada en poder de la Secretaría General del Consejo de las 
Comunidades Europeas. El Secretario General entregará una 
copia certificada conforme de la misma a cada uno de los 
signatarios.

ANEXO I

Coordinación del proyecto 

I
1. Se constituirá un Comité de Gestión (denominado en ade

lante el «Comité») integrado por un máximo de dos represen
tantes por cada signatario. Cada representante podrá hacerse 
acompañar, en caso necesario por expertos o asesores.

Los participantes en la Conferencia ministerial celebrada en 
Bruselas el 22 y el 23 de noviembre de 1977 y la Comunidad 
Económica Europea podrán, conforme a lo dispuesto en el apar
tado segundo del párrafo 1 de la sección 4, participar en los 
trabajos del Comité antes de ser signatarios de la Declaración 
Común de Intención, pero sin derecho a voto.

2. El Comité se encargará de coordinar el proyecto y, en 
especial, de adoptar las disposicones necesarias para:

al Seleccionar los temas de investigación, sobre la base 
de los que figuran en el anexo II, con inclusión de todas las 
modificaciones propuestas por los organismos u órganos pú
blicos competentes de los signatarios; toda propuesta para mo
dificar la estructura del proyecto habrá de someterse al dicta
men del Comité de Altos Funcionarios dg Investigación Cien
tífica y Técnica (COST).

b) Asesorar respecto de la orientación que haya de darse 
a los trabajos.

c) Elaborar planes detallados y definir los métodos que 
hayan de aplicarse a las diferentes fases del proyecto.

d) Coordinar las contribuciones a que se refiere el apar
tado c) de la sección 2 de la Declaración Común de Intención.

e) Seguir las investigaciones que se efectúen en el territorio 
de los signatarios y en otros países.

f) Mantener el enlace con los organismos internacionales 
interesados.
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g) Intercambiar los resultados de los trabajos de investiga
ción entre los signatarios, siempre que esto sea compatible con 
la salvaguardia de los intereses de los signatarios, sus organis
mos u órganos públicos competentes y los organismos de inves
tigación contratantes respecto de los derechos de propiedad in
dustrial y los datos confidenciales de carácter comercial.

h) Elaborar los informes provisionales anuales y el informe 
final que habrán de presentarse a los signatarios y difundirse 
en forma adecuada; a este fin, los signatarios pedirán a sus 
organimos de investigación públicos o a sus organismos de 
investigación contratantes que les presenten, si se considera ne- 
cesario, informes periódicos y un informe final.

i) Examinar todos los problemas que puedan plantearse 
en la ejecución del proyecto, inclusive cuando así proceda, las 
condiciones especiales que hayan de aplicarse a las solicitudes 
para firmar la Declaración Común de Intención que se presen
ten cuando hayan transcurrido más de seis meses después de la 
primera firma.

3. Se encargará de la secretaria del Comité, por invitación 
de los signatarios, la Comisión de las Comunidades Europeas o 
un órgano designado por el Gobierno de uno de los Estados 
signatarios.

II

1. Los signatarios invitarán a los organismos de investiga
ción públicos o a los organismos de investigación contratantes 
en sus territorios, a presentar propuestas de investigación a 
sus organismos u órganos públicos respectivos competentes. 
Las propuestas que sean aceptadas por este procedimiento se 
someterán al Comité.

2. Antes de que el Comité adopte una decisión respecto de 
una propuesta, los signatarios ordenarán a sus organismos de 
investigación públicos o a los organismos de investigación con
tratantes que notifiquen a los organismos u órganos públicos 
competentes mencionados en el párrafo 1, las obligaciones que 
hubiesen contraído anteriormente, así como los derechos de 
propiedad industrial que a su juicio, podrían constituir un im
pedimento o un obstáculo para la realización de los proyectos 
de los signatarios en aplicación de la Declaración Común de 
Intención.

III

1. Los signatarios ordenarán a sus organismos de investiga
ción públicos o a sus organismos de investigación contratantes 
que presenten informes peródicos sobre la marcha de los tra
bajos y un informe final.

2. Estos informes sobre la marcha de los trabajos serán 
confidenciales y se distribuirán exclusivamente a los represen
tantes de los signatarios en el Comité. Los informes finales sobre 
los resultados obtenidos tendrán una difusión mucho más amplia, 
y se remitirán, por lo menos, a los organismos de investigación 
públicos o a las organismos de investigación contratantes in
teresados de los signatarios.

IV

1. A reserva de lo dispuesto en la Ley nacional, los signa
tarios adoptarán las disposiciones necesarias para que los titu
lares de los derechos de propiedad industrial y de la informa
ción técnica resultante de los trabajos llevados a cabo en apli- 
oación de la parte del proyecto que se les haya asignado confor
me a lo dispuesto en el anexo II (denominados en adelante 
«los resultados de la investigación») contraigan la obligación, si 
asi lo pidiere otro signatario (denominado en adelante «el sig
natario requirente») de comunicar los resultados de la investi
gación y de conceder al signatario requirente o a un tercero 
designado por el signatario requirente licencia para utilizar los 
resultados de la investigación, así como los conocimientos téc
nicos correspondientes que sean necesarios para ésa explota
ción, si el signatario requirente necesita la concesión de una 
licencia para realizar:

— Trabajos relativos al proyecto; o
— Proyectos del propio signatario en la misma esfera; o
— Cualquier proyecto europeo conexo que se emprenda pos

teriormente y en el cual se muestren dispuestos a participar 
todos los signatarios o varios de ellos.

Estas licencias se concederán en condiciones justas y equi
tativas, teniendo en cuenta los usos comerciales.

2. A tal efecto, los signatarios se asegurarán de que en todo 
contrato que se suscriba con organismos de investigación con
tratantes para trabajos de estudio, investigación y desarrollo 
que hayan de emprenderse en el marco de la ejecución del 
proyecto se incluyan cláusulas que establezcan la concesión de 
licencias en la forma mencionada en el párrafo 1.

3. Los signatarios 6e esforzarán en todo lo posible, especial
mente mediante la inclusión de cláusulas en los contratos que 
suscriban con organismos de investigación contratantes para 
la extensión de las licencias mencionadas en el párrafo 1, en 
condiciones equitativas y razonables habida cuenta de los usos 
comerciales, a los derechos de propiedad existentes y a los 
conocimientos técnicos adquiridos con anterioridad por el or
ganismo de investigación contratante, cuando no sea posible 
conseguir por otros medios la explotación de los resultados de 
las investigaciones para los objetivos mencionados en el párra- 
fo 1. Cuando un organismos de investigación contratante no

pueda aceptar semejante extensión o no esté dispuesto a hacer
lo, el signatario someterá el caso al Comité antes de suscribir 
el contrato, para que el Comité pueda prenunciarse a este 
respecto. En tales casos, el Comité, en consulta con el orga
nismo de investigación contratante, examinará los medios y 
arbitrios para llegar a un acuerdo.

4. Los signatarios adoptarán todas las medidas necesarias 
para garantizar que cualquier transferencia posterior de los de
rechos de propiedad sobre los resultados de la investigación 
no afecte al cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
presente capítulo. Cualquier transferencia de esa clase será 
notificada al Comité.

5. Si un signatario da por terminada su participación en el 
proyecto, seguirán en vigor después de la fecha de la termina
ción las licencias de explotación que haya concedido o esté 
obligado a conceder o haya obtenido de otros signatarios en 
aplicación de la Declaración Común de Intención relativas a los 
trabajos realizados hasta la fecha en que dicho signatario dé 
por terminada su participación.

6. Las condiciones establecidas en los párrafos 1 a 5 segui
rán en vigor después de haber expirado el plazo de vigencia 
de la Declaración Común de Intención y se aplicarán a los 
derechos de propiedad industrial en tanto conserven su validez 
y a las invenciones y conocimientos técnicos no protegidos, 
hasta el momento en que pasen a ser de dominio público, 
excepto si este hecho se produce como consecuencia de la 
divulgación efectuada por el titular de la licencia.

ANEJO II

Descripción general del proyecto y esquema indicativo 
de posible participación

I. Descripción general del proyecto

Los trabajos de investigación entre los que se elegirán los 
temas de investigación son los siguientes:

1. Producción de proteína monocelular (PMC) a partir del 
suero de la leche.

Los subtemas de investigación que tienen por objeto escla
recer los distintos aspectos de la producción de PMC a partir 
del suero de la leche son los siguientes:

a) Selección de microorganismos:
— Selección de microorganismos para su desarrollo en la lac

tosa.
— Selección de microorganismos para provocar una degrada

ción inicial de la lactosa.
— Selección de microorganismos para su desarrollo en pro

ductos derivados a la lactosa, como, por ejemplo, el lactato y los 
hidratos de carbono.

b) Selección de sistemas de fermentación:
— Diseño y/o adaptación de equipos de fermentación experi

mentales e industriales para el tratamiento de productos y/o 
concentrados del suero de la leche. Se dará especial importan
cia a los sistemas que puedan resultar viables a niveles de pro
ducción relativamente poco elevados.

— Modificación del substrato por métodos químicos o enzi- 
máticos.

— Suplementación del substrato (hidratos de carbono u otras 
nutrientes)

— Condiciones de fermentación.
— Recuperación y tratamiento, de la biomasa.
— Pérdidas en la fermentación.
c) Propiedades nutritivas y toxicológicas:
— Composición (proteínas y aminoácidos, ácidos nucleicos, 

componentes de la pared celular, minerales, vitaminas y con
taminantes).

— Valor nutritivo.
— Aspectos toxicológicos: Estudios a corto y a largo plazo.
d) Aspectos económicos del problema:
— Análisis de costos.
— Comparación con otros métodos de transformación del 

suero de la leche.
— Perspectivas del porvenir de la PMC en comparación con 

otras fuentes disponibles de proteínas.
— Balance energético del proceso.
2. Producción de PMC a partir de la celulosa.
a) Preparación del substrato:
— Pretratamiento del substrato (métodos físicos, químicos 

y microbiológicos).
— Hidrólisis del substrato (por vía química, enzimática y 

microbiológica).
— Aguas residuales: Recuperación y reciclado de productos 

químicos y enzimas.
b) Selección y mejoramiento de microorganismos;

— Selección de microorganismos para el pretratamiento del 
substrato.

— Selección de microorganismos para la sacrificación del 
substrato.

— Selección de microorganismos para la producción de PMC.



c) Selección de sistemas de fermentación:
— Estudios de aplicación práctica: Optimización de resul

tados con equipo poco costoso; control del proceso de produc
ción.

— Suplementación del substrato: Optimización de nutrientes 
para el desarrollo microbiano y la producción de enzimas.

— Condiciones de fermentación: optimización de los pará
metros de producción, evaluación de Los parámetros de produc
ción correspondientes a un rendimiento máximo en proteínas, 
una productividad elevada de enzimas, etc. (oarga6 enteras o 
en alimentación continua).

— Preparación de alimentos para animales: Concentración 
del producto (filtración, centrifugación, floculación), conserva
ción del producto (secado, autólisis), mejoramiento por suple- 
mentación.

— Tratamiento de desechos de fermentación: Mejoramiento
de la recuperación de aguas residuales.

d) Aspectos nutricionales y toxicológicos;
— Composición: proteína y aminoácidos, ácidos nucleicos, 

componentes de la pared celular, minerales, vitaminas, conta
minantes, desarrollo de ensayos corrientes.

— Valor nutritivo: Ensayos de alimentación de animales, 
aceptabilidad.

— Aspectos toxicológicos.
e) Aspectos económicos del problema:
— Análisis de costes, estructura de costes.
— Comparación con otros métodos de transformación de sub

productos (por ejemplo, licor sulfitado)
— Porvenir de la PMC en comparación con otras fuentes 

disponibles de proteínas.
— Balance energético del proceso.

f) Nutrición y toxicología:

 En este subproyecto, los aspectos nutricionales y toxicológicos 
de la PMC producida se estudiarán en relación con:

a) La especificidad de los microorganismos.
b) las condiciones de fermentación (inclusive los pretra

tamientos y la composición de los medios, de cultivo) y el tipo 
del substrato.

c) La transformación del producto obtenido.
Se prestará atención a los siguientes aspectos, clasificados 

por orden de prioridad:

a) Ensayo para comprobar la inocuidad de los microorga
nismos contenidos en el producto para el personal que lo pro
duce o lo manipula y para los animales que lo consumen.

b) Composición química.
c) Ensayos de corta duración para determinar el valor nu- 

tritivo del producto «in vitro» e «in vivo», en ratas, lechones y 
pollos (por ejemplo, digestibihdad, valor biológico y valor PER) 
(coeficiente de eficacia proteínica).

d) Ensayos efectuados en animales objeto de experimentos 
de diversas especies y de diversas edades con raciones forra
jeras prácticas y equilibradas de concentraciones diversas de 
PMC.

(Inclusive la determinación del valor nutritivo, como, por 
ejemplo, la energía metabólica (EM) y aminoácidos, proteína 
digestible y valor suplementario para permitir una evaluación 
de los aspectos económicos.)

e) Descripción detallada de las características químicas, 
microbiológicas y físicas de los productos y su especificación.

f) Determinación de la calidad del producto animal y eva
luación lexicológica da los residuos contenidos en el producto 
animal.

II. Esquema indicativo de posible participación

Temas de investigación A B DK SF F D UK GR IRL I L NL N p E S CH TR YU

1. Producción de PMC a par
tir del suero de la leche. X X X X (X) X X X

2. Producción de PMC a par
tir de la. celulosa ............. X X X X (X) X X X X X X

3. Nutrición y toxicología ... X X X X X X X X X X

(X) No confirmado.

PAISES PARTE

(1) Alemania, R. F. de.—Firma definitiva: 27-3-1980.
Bélgica —Firma definitiva: 31-7-1980.
Irlanda—Firma definitiva: 25-9-1980.
Países Bajos.—Firma definitiva: 27-3-1980 (firma sujeta a ra

tificación) .
Suiza.—Firma definitiva: 30-6-1980.
Turquía.—Firma definitiva: 25-9-1980.
Yugoslavia.—Firma definitiva: 11-9 1981.

Madrid, 27 de noviembre de 1981.

La presente Declaración Común de Intención de la Acción 
Cost 83/84 entró en vigor, con carácter general, el 27 de 
marzo de 1980, y en particular para España el 25 de septiembre 
de 1980.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de noviembre de 1981.—El Secretario general 

Técnico, José Cuenca Anaya.

MINISTERIO DE JUSTICIA

28756 REAL DECRETO 2917/1981. de 27 de noviembre, 
sobre Registro Civil de la Familia Real.

El Registro del Estado Civil de la Familia Real de España 
requiere para su restablecimiento y regulación armonizar las 
antiguas disposiciones especiales con los preceptos constitucio
nales sobre la Corona y con la terminología y la técnica actua
les de la vigente legislación sobre el Registro Civil General, en 
uso de la autorización contenida en el artículo segundo del 
Decreto-ley diecisiete/mil novecientos setenta y cinco, de veinte 
de noviembre.

En su virtud de acuerdo con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—En al Registro Civil de la Familia Real 

se inscribirán los nacimientos, matrimonios y defunciones, así 
como cualquier otro hecho o acto inscribible con arreglo a la

legislación sobre Registro Civil, que afecten al Rey de España, 
su Augusta Consorte, sus ascendentes de primer grado, sus des
cendientes y al Principe heredero de la Corona.

Artículo segundo.—Este Registro estará a cargo del Minis
tro de Justicia, asistido como Secretario por el Director ge
neral de los Registros y del Notariado.

Las funciones que la legislación general atribuye a los órga
nos del Registro Civil quedarán encomendadas, en cuanto se 
refiere al de la Familia Real, exclusivamente al Ministro de 
Justicia.

Artículo tercero. El Registro se llevará en un solo Libro 
Especial, confeccionado al efecto y con todas sus hojas en 
blanco.

Los asientos se practicarán sucesivamente, sin distinción de 
secciones. El índice del Libro se llevará por orden de asientos.

Artículo cuarto.—Las certificaciones sólo podrán expedirse 
a petición del Rey o Regente, de los miembros de la Familia 
Real con interés legítimo, del Presidente del Gobierno o del 
Presidente del Congreso de los Diputados. Se extenderán de 
oficio y en papel especial.

Artículo quinto.—Las circunstancias de los asientos, los tí
tulos para practicarlos y, en general, cualquiera otra materia 
no prevista en los artículos anteriores, se regularán por la 
legislación general sobre Registro Civil.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El Ministro de Justicia procederá a abrir inmedia
tamente el Libro del Registro Civil de la Familia Real, que 
se encabezará con la inscripción de nacimiento de Su Majes
tad el Rey.

Este asiento se practicará en virtud de. traslado, por cer
tificación literal expedida de oficio, de la inscripción actualmen
te existente en el Registro Civil Central. Cuando su Encargado 
reciba la oportuna comunicación del Ministerio de Justicia de 
haberse verificado el traslado, cancelará el asiento obrante 
en su Registro, con sujeción a las reglas formales contenidas 
en el articulo ciento sesenta y cuatro del Reglamento del Re
gistro Civil.

El mismo sistema se seguirá para las inscripciones que ha
yan de practicarse en el Registro Civil de la Familia Real y 
que existan ya previamente extendidas en cualquier Registro 
Civil español.

Segunda.—Quedan derogados los Reales Decretos de vein
tidós de enero de mil ochocientos setenta y tres, de diecinueve


